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Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del. dia 1 de agosto de 1974

capacitarán para la obtención del correspondiente título a expe~

dir por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Art. 2.0 La Escu.ela dependerá de la. Facultad de Medicina

de la Universidad de Valladolid. la ,cual nombrará a un Cate·
drático de lt} misma como Inspector de la Escuela..

CAPITULO SEGUNDO

tl) Esta cotización será. aplicable por el Banco de Espa¡la a los .do-,
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí·
ses: Colombia., Cuba ., Gulne. Ecuatorial.

•

•

Organos re.ctores, r~gimen y atribuciones-

Art. 3." ,Los órganos rectores de la Escuela en el ámbito de
su respectiva competencia serán los siguientes:

al La Junta Re,ctora.. .
bl El Director.
el La Enfermera Jefe de la Escuela.
dl La Enfermera Secretaria de Est.udios.

Art.. 4." La Junta Rectora estará formada por un Presidente,
un Secretario, un Tesorero y seis Vocales.

Art.·· 5.<>- Será Fresidente de la Junta Rectora el Director de
la Escttela, que será el Direc\or de la Residencia Sanitaria de
la Segúi"idad Social «Ortiz de Záratea. ,

Et- Catedrático Inspector presidirá la Junta Rectora siempre
que asista a sus: reuniones. '

Art. 6.° Formarán parte de la' Junta, Rectora como Vocales
natos: la Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secreta
ria de Estudios y la Enfermera Jefe del Servicio de Enfermería
de .la Residencia ~anitaria de 'la Seguridad Social ..Ortiz de
Záratea. EJ Administrador actp.ará co~o Tesorero,

An. 7." Los Vocales restantes serán Profesores de la Escue~
la designados por el Director; Uno de loa Vocales designados por
la Dir~cci6n entre el profesorado ejercerá las funciones de Se·
cretario por acuerdo de la Junta Rectora en su primera reuni6n.

Art; 8." La Junta Rectora se reunirá obligatoriamente al
comienzo del afio académico para· la aprobación de la ordena
ción académica del curso que se iniela.' Esto incluye: Sei\ala·
miento de honorarids, presClpuestos, inventarios d, bienes y
cuentas anuales de la Escuela. así como el estudio de propuestas
que hayan formulado los Profesores, determinaCión de prácticas
y cuantas sugerenCIas se relacionen con la labor docente.

Art. 9.° La Junta Rectora ejercerá. las funciones que se
determinan en este Reglamento.

Art. 10. Será obligación de la Junta Rectora promover el
perfeccitmamiento de los métodos de enseñanza proponiendo a
lés .autoridades- competentes )as modifica0ones que se estimen
convenientes.

Art. 11. El Director regirá la Escuela, correspondi~ndoleco
mo suprema autoridad en lo no res~rvado a la Junta Rectora:

a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla·
mentarias y órdenes de la Superioridad. <

bl. Dictar las órdenes que estime oportunas para el buen
funcionamiento, régimen y disciplina de la Escuela.

el Inspeccionar la labor docente y administrativa del Centro
e intervenir en cuanto crea conveniente- para conseguir el mayor
perfeccionamiento.del mismo.

d} Distril;:l.uir, segun convenga,' el Servicio docente y admi·
nistrativo.

el Formular los presupuestos de ingresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de cuentas.

f) Firmar la correspondencia oficial y autorizar las factyras
y cuentas de los diferentes SGrvi,dos de la Escuela.

g) Representar a la Escuela en los actos oficiales.
h) Imponer las correcciones y castigos que reglamentaria-

mente se determiIian. .

Art 12. La 'Enfermera Jefe de _la Escuela será nombrada
por el,.Jnstituto Nacional de Previsión a propuesta del Director.
Deberá poseer titulo de Enfermera o' Ayudante .Técnico Sanita
rio conferido por \lna Universidad estat&1. Incumbirá a la En·
fermera Jefe:

al . 'Vigilar .de manera direc'ta ia aplicación del plan de estu~
dios y muy. especialmente comprobará. informando al Director
de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condiciones de
idoneidad necesarias para el eiE;rcicio de la profesión.

bl Informara al Director sobl'e el programa de las asignatu·
ras que le será preseñtado por los Profesores y propondrá a
aquél el horario de las. -clases, ejercicios y practicas y demás
llctos académicos. . ' ,

el Cuidará directamente de la disciplina y orden dentro de
la Residencia' anla que las alumnas cumplan ·el régimen de
internado o externado bajo el cual hayan sido admitidas, pro
poniendo al Director las amonestaciones o sanciones que proce
dan en caso de faltas en el comportamiento de las alumnas.

d) En general la Enfermera Jefe. seráta que ordenar!\. de
forma directa y hará· cumplir' y ejecutar las directrices y nor
mas de la Dirección.

Art. 13. La Enfermera Secretaria de Estudios será nombra·
da también por el Instituto Nacional de Previsión, a propuesta.
del Director de la 'Escuela. Tendrá. a -su cargo los expedientes
académicos y de conducta de las ahimnas. recogiendo los infor·
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MARTINEZ ESTERUE.AS

Ilmo. Sr. Di:re-ctor general de, Universidades e"Invéstigación.

LO. Autorizar la creación de la Escuela de Ayudantes Técni·
cos Sanitarios Femenina.en la Residencia Sanitaria «OrUz de
Zárate... de la Seguridad Social de. Vitoria, que quedará adscrita
a. la Fac.!lltad de MediciDl\- de "la Universidad. de Valladolid.

2.-0 Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha Escuela y
que se adj"unta- a la-. present$ .Orden.

3." Anular la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1972,
que autorizó.el funcionamiento px:ovisional de .est~ Escuela.

Lo digo q. V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid;., .de m~yo de ·19~4.

ORDEN d9 2 de ma-yq de JW4 por la que S8
o-utoriza la creación de ·la Kscuela Femenina .cle
Ayudantes Técnicos ..5anitarios' en la Residencia Sa·
ni~ria ..O,.Ü.Z deZárate:. de la Seguridad Social de
Vitorla

-Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria ..Ortiz de
ZA-rate:. de Vitoria, de la Se~ridad Social, en nombu_y repre~

sentación del Instituto Nacional de Previsión, solicita de este
Departamen~ la creación deUDa Escuela de Ayudantes Técn1~
cos Sanitarios en. dicha Residencia,;

Vistos los favorables informes' del Decanato de la. Facultad
de Medicina de Valladolid y del Rectorado de la misma•.así
como el dictamen del Consejo Nácional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

REGLAMENTO DE.LA ESCUELA. DE AYUDANTES TECNICOS
SANITARIOS EN LA RESIDENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
.ORTlZ DE ZARATE•• lJEVlTOIlIA. ADSCRITA A LA FACUL
TAD DE MEI>ICINA DE VALLADOUD. APROBADA POR OIk

"DEN DE a DE MAYO DE 1974 . ."

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios, sus órganos rec~
toros

CAPITUOO PRIMERO

Natura"teza y fines

Art~culo .1.0 L!!, Escuela de ~yt¡~an:tes 1'~cnicos Sanita~ios en
la ResIdencIa Sanitaria de la Seguhdad SOCIal ..Ortiz de Záratea
de Vito'ria, es un Centro docente donde se cursarán los estudios
de la profesión de Ayudante TécnicQ Sanitario femenino -que

1 dólar U. S. A.,·HJ " .
1 dólar, cánadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina : .
] franco suizo· ~ .

100 francos belgas •.•.......•..•_ ~

1 marco .alemán ~ .
100 liras. italianas _ .

1 flo:rin holandés .
1 corona sllec8 0'_ •••: .
1 cdrona danesa .
1 cor¡;>na .:noruega •••.. ; ;..•..............
1 marco finlandés ; '

100 chelines austríacO$: .
100 escudos pottugueses .
100 yen! japoneses ~ ~ ..
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mes y calificaciones qUé al efecto le faciUtarán los Profesores.
colaborará con la Enfermera Jefe de la- Escuela en el estricto
cumplimiento de las dispo~icíones reglament.arías y en cualquier
misión que le sea encomendada, sustituyendo a aquélla, en BU
ausencia, por cúalquler causa:

TITULO SEGUNDO

Del personal docente 'y administrativo

CAPITULO PRIMERO

EL Profesoradp

Art. 14. -El personal docente de la Escuela estará constituido
por los Profesores titulados necesarios para atender las diferen
tes ens~ñanzas queso cursen en la misma.

Art. 15.' El personal 'docente será nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela El Asesor Eclesiástico, a propuesta de
la autoridad eclesiástica competente. El Profesorado, para las
disciplinas de. For.mación Política. Enseiianzas del Hogar y Edu
cación Física, será nombrado por el Ministerio de Educación ,Y
Ciencia-o a propuesta de la Delegación de Sección Femenina
de F. E. T. y de las J. O. N. S., con la conformidad d~l Director
del Centro.

Art. 16." Los Profesores tendrán a su cargo la enseñanza de
las materias que les' serán -encomendadas y harán observar a
las alumnas la más 'estricta disciplina. No limitarán su labor
pedagóglca.a la asignatura de que estén- encargdos, ,sino que
coadyuvarán con todo celo a la formación total de las alumnas.
lnformaFán a la Enferrilera Jefe sobre la marcha de sus res
pectivas c1ase~, -.aprovecbamientoy conducta de las alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser
vicios para 108 que serán nombrados por el Director, en rela·
ción con 106 fines y' representación de la Escuela.

Art. 18. Los Profesores deberán ejercer su magisterio con
toda' asiduidad .acudiendo puntualmente a ~as clases. En caso
de enfermedad u otro impedimento justificado, lo pondrán en
conocimiento de ·18 Enfermera ;refe, con la mayor anticipación
posible. a, los e!ectos de sustitución o suplencia:

Art. 19., El asesor eclesiástico tendrá a su cargo la -asigna·
tura de Religión y le dirección espiritual y moral de las aluro·
n....

CAPITULO SEGUNDO

Personal admtnistrativo

Art: 20. El Administrador deja Escuela será el Adminis·
trador pe' 1<1 Residencia Sapitaria de la Seguridad Social ..OrUz
de Zárate». Tendrá a su cargo las funciones que a continuación
:!e señalan, para cuyo desempeiio podrán nombrarse_ los Auxi~
liar:es administrativos que fuesen necesarios para la Junta Rec-·
tora:-· .

al La organización de todos los servicios burocráticos de la
Escuela.

bl La comprQbación de la documentacron, gue para el ingre
so ,en la Escuela. presenten las alumnas, dispóniendo la inscrip
ción de las mismas en sus correspondil¡¡mtes registros y expe~
dientes las cédulas de inscripción"! pago de derechos.

el Custodiará personalmente el libro de actas de las reunio
nes de la Jun.ta Rectora y expedirá las certificaciones que pro
cedan, autorizadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente. .

d} Formalizará los cobros y pagos que se le presenten, con
el informe deL Director.

,el .Llevará la' cuenta de caja y custodiará los fondos qn-res
pondientes.

TITULO TF;RCERO

Del ingreso en la Escuela. A~misión y selección de' las alumnas

CAPITULO _PRIMERO

Del ingreso

Art. 21. Para ingresar en la Escuela de, Ayudantes Técnicos
Sanitarios deberán cumplirse los -sigl,lientes requisitos:

al Tener como mínimo diécisiete años complidos dentrQ del
año natural en que se solicite el ingreso. .

b} Ser Bachiller elemental general o técnico: _Maestro, de
Primera E!lseft~nza, Perito Mercantil, Oficial, Maestro o Perito
Industrial en cu_alquiera de sus diferentes ramas o Asistente
Social. - . .

el Poseer las condiciones físicas y de salud necesarias, -que
se comprobará por medio de un reconocimiE\nto médico efectua-
do en la Escuela. .

dl A¡>robar el examen de ingresó en la Escuela, que cons-:
tarA de pruebas escritas sobre temas de cultura general, con
especial orientación a los conocimientos de Matemáticas apli-'
c~das, Física, Química y otros que sean b«!1cos para los estu
dlOS de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Art 22. El número de alumnas a admitir por convocatoria
seTEt un mínimo de 10 y máximo de SO.

Art. 23. La forma de puntuaqión para establecer las califi
caciones en las pruebas de· ingreso será establecida por el
Tribunal examinador.

Art', 24. Las aspirantes presentarán en la Secretaria de la
Escuela, que cuidará de la coq;;Qspondiente gestión en la Facul'"'
tad de Medicina de la Universidad de Valladolid, de la que
depende la Escuela, la solicitud de ingreso con la do~umenta-

ción sIguiente:
al Partida de nac~miento. legalización, en su caso, o fot;co-

pia compulsada de la misma. .
b) Cel·tificación académica de estudios para las alumnas de

Bachillerato de Planes anteriqres a '1953, y -las demás, fotocopia
compulsada del título que ostenten. '.

el Declaración jurada de los ~studios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sanitario que antes hayaD' realizado y sus
vicisitudes.

e) Carta de puño y letra-de la solicitante. en la que razone
por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 25. El periodo de matrícula será del 1 9.115 de se'ptiem
bre, concediéndose un plazo hasta el día 25 de este mismo mes
para las alumnas que hayan superado las pruebas de grado
elemental de bachillerato en la convocatoria de septiembre.

Art. 26. A la vista de los documentos presentados, y' después
de haber celebrado una entrevista personal con la solicitante,
la Jefatura de la Escuela informara a la Junta Rectora, que

'decidirá si se admite o no a l'a' interesada al examen de ingreso.

. Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela.
.en la se~unda quincena del me!> de septiembre, ante un Tribunal
designado por la Junta Rectora, y las pruebas versarán sobre
los temas indicados en el apartado d) del articulo 21 del pre
sente Reglamento y, asimismo, las pruebas qUe permitan apre~

ciar que el aspirante pb5E'e condiciones físicas, 'morales e inte
lectuales. y vocación sufidente para el ejercicio de la profesIón.

CAPITULO SEGUNDO

Admisión y selección de alumnas,
Art. 28. La Escuela no ';lodrá' examinar de ingreso ni adrt"átir

a la enseñanza nn~gunfl alumna que no haya verificado regla
mentariamente su matrícula' en la Facultad correspondiente,
siendo nulos y sin ningun .efecto los datos y enseñanzas que se
verifiquen-sin este requisito.

Art. 29. 'Será facultativo de la Escuela admitir las alumnas
procedentes de otra Escueta_ con reconocimiento de los estudios
anteriormente cursados. Cuando se acepte el cambie de Escuela,
se dará cuenta a las Facultades de Medicina de que dependen
las Escuelas interesadas, lt efectos de constancia en el expedien.
te académico de las alumnas y para el traslado de las mismas
cuando proceda.

No podrán admitirse en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra.

TITULO CUARTO

De la enseilanza en la Escuela, exámenes y titulos

CAPITULO pRlMERO

Plan de estudios

Art, 30. El Plan de estudios para las enseñanzas de Ayu
dantes Tecnicos Sanitarios y la extensión, intensidad y ritmo
de las mismas, de acuerdo cop lo prevenido en el apartado 13
de la Orden de 4 de julio 0.8 1955. serán los siguientes:

Primer curso.-Enseiianzas teóricas:

.. Religión,,: Treinta horas, con una hora semanal.
.. Moral profesional-..: .Treinta horas, con una hora semanal.
..Anatomla funcional»: Sesenta horas, con seis horas sema~

nales, desarrolladas en el primer período del curso, que habrá
de terminar en el 1 de febrero.

"Biología general e HIstología humana.. ; Diez horas desde el
comienzo del cursa, con tres horas semanales.

«Microbiología y Parasitología"; Diez horas, con tres horas
semanales a continuación de terminar «Biología e Histología» .

..Higiene General.. ; Diez horas, con tres horas semanales, a
continuación de "Microbiología y Parasitología,,_

"Nociones de Patología general»: Treinta horas, con tres
horas f>emanales, a continuación de acabar ",Anatomía funcion~l,.

"Formación Política»:' Una hora a la semana.
"Educación Física»: Seis horas a lá semana,
"Prácticas»: Técnicas de cuidado de los enfermos y conoci~

miento del material del laboratorio, cuatro horas diarias.

Segundo curso.-Enseñanzas teóricas; o"

"Religión»: Treinta horas,' con una hora semarral.
"Moral profesionah: Treinta horas, con una, hora semanal.
"Patología Médica»: Treinta horas, con una hora semanal.
"Patología Quirurgica»-: Sesenta horas, con dos horas' serna·

, nales.
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..Nociones de Terapéutica y Dietética,..: Cuarenta horas, con
tina 40ra ¡¡¡emanal. ,

..Elementos (1& Psicología gerteral.. : Veinte horas, con una
hora semanal.

«HistorÍa de la Profesión.. : Diez hbras.
..Educación' Ffs1oa.; Seis horas E\. la semana.
..Formación Politi06.: .Una'hora a la semana.
..PrácticaS:t: SeíjI.' hQI1\-s diarias en clínicas méQicas y qui~

rurgi~ y laQoratOrios.

Tercer curso.-Ensetíanzas teóricas:

..Religióp,.: Treinta horas,con una hor~ semanal.

..Moral Profesionab:, Treinta horas, con una hora semanal.

..Lecciones te6rlc<rpré.eticas. de especialidades quirúrgicé\s,,{
Treinta horas, (fon una- hora semanaL

t<:Medicina y Cirugía'de urgencia,.:' Treinta horas, con una
hora semanal.

..Higiene y' Profilaxis de las' en:ferm~ades' transrnisiblé5-»:
Diez horas.

""Obstetricia y Ginecología.. : Veinte horas:'
..Puericultura a Higiene. de la intancia..: Quince horas .
..Medicina S-ocial-: ,·.Dlezhoras. .
«Psicología Diferencial Aplicada»: Diez' horas.
«FormaCión Polítiea.. : .. UJ1'&'i"hara s~mamtL
..EducaciénF!sica»:. SeishCi{as a la semana.
.. Prácticas»: Seis horas diariaS .en: clínicas hospitalarias, co·

rres'¿ondientes- ~·todas lasensep~nzas'del .curso.

Art. 31~ Las alumnas no pockán ser conside-radas como' pro~
fesionales, por lo cual no podrán· realizar servicios de guardia
diurna ni nocturna. Los periodos de vaCaciones serán los corr.e&
pondientes al calendario· escolar. de la Facultad de Medicina
de ia Univers~dad de' Valladolid,

Art. 32. Secu~sarán, a.demj.s de las slisciplinas señaladas
en el artículo 30, la 'de Enseñanza de Hogar. duI·ante los tres
cursos y con intensidad de una borá semanal en cada uno de
ellos. . .

Art. 33; Las alum'nas. que. ingresen en la Escuela, estando
en posesión del .título,deBachil1er Supertor, Ba-chiHer Laboral'
Superior o ~er-ito Mercantut por el plan de H'156y similares,
no tendrá!). que cursar lasniaciplinas de ..F~ación Política»,
..Educación F~ca»· y :',cEnseftanzas del Hogar.. , durante los dos
primeros cUJsoS"'delQ$ estudios' de.Ayudante Técnico Sanitario.
Las 'alumqas que al íng.res:ar 'en lar Escuela no estén en posesión
de. ninguno deo loa titulos.. indi~()I:, realizarán dichas disciplinaa--'
con a.rreglo a los programas 'aprobados inicialmente.' \

Ar't.34; La. Escuela proveerá a: cada alumna de un' lil{l'o
escolar, según ,mode~o oficial, dónde deberán hacer constar'
cuantas ensetianzaa teóricas y prácticas recibal'l y las califica·
ciones merecidas en~ cada:- una. .

CA~ITULO SEGUNDO·

Los exámenes

Art. 35. La Escuel8-pOdrá Qtgantzar los exámenes ';Jarciales
que la Junta Rectora ~stime, c,?nveniente/

Art 36. Los ·ex-ámenésde final de curso·se celebraran ante
un Tribu 1al, presidido; por 1,1n Profesor, designado por el Decano
de la. Facultad dé MediCina de la Universidad de Valladolid,
y dos Voclil~ uno de epos Profesor designado también por
el Decano y otro Prore~or d"elillEscuela, en representación
de, la misma, nombrado por .su Director, .cuyos exámenes serán
convocados por la .FacuUad·de' Medicina de la Universidad de
Valladolid en lasfechaaque estabfezcala. legislación vigente.

Art. 37, Las pruebas de exámen'es se reáUzarán por asig
naturas. con ejercicios prácticos.

Art. 38.,~ actas deexáme:nes se extenderán por asigna
turas individuales,.en.dupüClldo,ejem~8J'~Uno quedará en poder,
de I~ Escuela y otro en 1$ Eacnltad.de Medicina.

Art. 39. Las alumnas no presentadas ti no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sIdo suspendidas en
dos asigna¡;uras funciarnentales wmc máximo, excluídas las
complementarilits, podrán matricularse del curso siguiente con
las 'pendientes de aprobación.

TITULO QUINTO

Del ,régi.mell i~te-J1&i y diS<:iplina de la Escuela

A,rt. -40. 'La disciplina de la ·Escuelaafectaht al personal
docente; aladmlnistrativo'1 al escoiar, y Be referira·tanto ala
conducta prvfesionalt:omo a su comportamiento. moral y cívico.

Art. 41. .Las faJ,tasatribuibles, al· personal docente y admi~
nistra~ivo' se .calificarán, según su entid!lt\.., en leves y .graves.
Las leves se. corregirán pOfel Director, con la. sanción ,de
apercibirnientq,

La represemi6n en.' Via disCiplinaria de las faltas graves
requerirá expedJente; que habrá de tramitarse, con audiencia
del intermu,.do·e' inform.*!I d-elDirector, -gue propondrá. a la- Jll-Ilta
Rectora' 18' sanc.1óD. que 'oestime'; ;procedEmte y cuya resolución
definitiv~ .dictará. dicha Junt$.. ,.

Art. 42. Corr,asponderá a la Enfermera Jefe, a la Secretaria
de E!itudios y a loa, }'rofe~ de la Escuela, mantener el
orden y la disc'plina dentro de BUS respectivas clases, y sancio·
nar los hechos que patentken negligencias en el cumplimiento
de los deb~res 0.6 asistencl~, puntualidad y corrección a que las..
alumnas esten obligadas. ' . .

Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán, segun las circuns·
tancias ocurrentes, -con amonestación privada. amonestación' pú·
bUca o·expuJsión.tem~ralde la.·clase. La sanción se impondrá
de plano, dándose cuenta de ~lla al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas· por las alumnas revis
taIi mayor gravedad, corresponderás. la Junta Rectora, cons
tituida en Tribunal disCip1inario~ la sanción de las mismas, que
podrá consistir en descuento de puntóS para -la calificación
final del curso, pérdida del mismo o separación definitiva de
la Escuela. .

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas g·ratuitas

Art. 44. La Escuela podrá establecer-becMcon objeto de
auxiliar económicamente atas interesadas que aspiran a cursar
los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reunan las
sigUientes condiciones: '

al Estar matriculada como' alumna en' la Escuela.
bl Carecer de recursos'O, al menos, no contar con los

súfidentespara cursar normalmente sus estudios. '
el Estar considerada como 'alumna de. relevante ·aplicación,
d} Observar una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunciará la concisión de becas opor·
tunamente y la forma' en, que las alumnas deberán solicitarlas
Y. previa la incoación de los oportun.os expedientes individu~les,

la Junta RectQTa determinará sobro quién debe recaer los bene~

ficios' de las becas.'!
Art. 46. Al---.fnicio de cada aña acarléinicose concederá el

número de matrfculasgra¡uit..as que sé considere oportuno, cuyos
. beneficios serán adiudicados; previa -petic:16n de las interesadas,
por la Junta Rectora, después del·examen.'dfl los expedientes
personales e fnvestigación pertinente.

15136 ORDEN de 14 de junio de, 1974 por la que ce
. crea la especialidpd de "Pediatria y Puericultura..

como ampliactQnde la': Escuela qe Ayudantes l'éc
nicos Sanitarios de la Facllltad de Medicina de
le Universidad de Barcelon-a.

Ilmo. Sr.: El- Director de l-a, Escuela' de Ayudantes Técnicos
Sanitatios de la Facultad. de Medicina de la Universidad de
Barcel,na, solicita de este Departamento autorización para im
partir enseñanzas de la especialidad de '';''''ediatría y PuelOicul-
tura» en el citado Centro docente. .

Vistos los favorables inforines del Decanato de la Facultad
de. Medicina y del ::lectorado de la Universidad de Barcelona,'
así' Como el dictamen' del ·ConsejO' Nacional de Educacíqn,

Este Ministerio ha resuelto: .
. .

1:"Crear la especialidad de ..Pedatría YPl,1ericultura» como
ampliación de estudios en .la Escuela de l}\yudantes Técnicos
Sanitarios de la Fá:Cultad P.e Medicina de la Universidad de
Barcelona. .

2." Aprobar el ,Reglamento que'ha·de regir la .misma y que
se adjunta a la ,presente Orden.

3," Queda anulada la Orden de 22 de diciembre de 1973,
que autoriza· el, funcionamie·nto provisicmal de la· Escuela de
"Pediatría y Puericultura», citada,.

Lo digo a V~ 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. 1. .

Madrid, 14 de junio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e. Investigación.

REGI.AMENTO DE I.A .ESCUELA DE loA ESPECIALIDAD DE
PEDlATRIA Y PUERiCULTURA ANEXA A LA ESCUEI.A DE
AYUDAJ;TES TECNICOS SANITAl\IOS DE. LA FACULTAD
DE MIlDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA,
AFROBADA POR ORDEN DEL DIA 14 DE JUNIO DE 1974

l.. Objl~tivos de la Escue-la

La creaClOn de ,la Escu~la de lPediatría y Puericultura, se
propone de acuerdó con .el Decreto 3524/1964 de 22 de octubre
los siguientes objetivos:

1." Formación científica y técnica .para 105 Ayudantes Técni
cos' Sanitarios que· deslilen especializarse en Pediatría y Pueri·
cultura. .


